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rán depositados en sitio y forma que no perturben. los regí
menes y 'Cauces de las aguas, ni perjudiquen los intereaea de
particulares. y el concesionario, bajo· BU responsabilidad, adop
tará. las precauciones necesarias ¡para la seguridad de las obras
y para evitar accidentes a los trabajadores.

6.& Cuando ren la perforación de un dique aparezca agua en
cantidad. que impida. su aprovechamiento normal, deberá el
oonoesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente
cuenta ele ello, hasta que se instale un diBpoa1tivo ca.paz de
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua
y regularizar SU saUda., debiendo ser &Probado el proyecto del
mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerite.

7." 8e concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero. siendo respOlUlable el
concesionario de los dafios y perjuicios que, Con motivo de· 11.8
obras o servicios, puedan irrogarse,· tanto durante su constl'uc.
c16n como de su explotación y quedando obligado a ejecutar
las obras necesarias para· conservar o sustituir las servidumbres
eXistentes.

8.11. Se autoriZa la ocupación de los terrenos de dominio pú·
bUco qUe para la ejecución de las obras considere necesario el
Servicio Hidráulico de Santa Crnz de Tenerife. al que deberá
darse cuenta de su resultado.

9.a Queda sometida esta autorización a las disposiciones en
vigor relativas a la protección a la industria nacional, legisla~
ción social y a cuantas otras de carácter fiscal y administrativo
rijan actualmente o que se dicten en lo·sucesivo y que le sean
aplicables. como a las prescripciones contenidas en el Regla·
mento de Pol1cía Minera, para la seguridad de los obreros y
de los trabajos, teniéndose qUe nombrar por el concesionario
Director técnüm responsable de dicha seguridad, y a los ar
ticulas 2:l y 1.20 del Reglamento de Armas y Explosivos en
cuanto puedan modificar aquél.

lO. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidrául1code Santa Cruz de Tenerife el resultacio
de dos aforos. realizados de la misma fonna, por un técnico
competent-e en épocas de máximo y minimo caudal, 108 cuales
podrá comprobar dicho Servicio Hidráulico si 10 estimase ne-
Celario, siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

11. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en la ordenación de los trabajos. setialando el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la susPens16n
temporal de los mismos si así conviniese para determinar la
influencia que éstos y otros. que se realicen en la Zona, puedan
tener entre 81.

12. El concesionario no podrá hliLCer cesión de la autoriZa
ción concedida a un tercero. salvo que, previo el trámite re
glamentario, sea aprobada por el Ministerio de Obras Públicas.

13. El concesionario queda. obligado a dar cuenta a la Je
fatura del distrito minero de la provincia de Santa Croz de
Tenel1fe de la Biparic1ón de gases mefíticos en las labores, a
fin de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias
para la protección del personal obrero.

14. El concesionario queda obligado a respetar los conve
moa sobre compensaciones que existan entre él y el Ayunta~
miento afectado, para ciejar a cubierto lOS intereses ':t derechos
d.el pueblo, así. como a poner a disposicidh del ServicIO Hidráu
11co de Santa Cruz de Tenerife eI5 por 100 de las aguas que
se alumbren bajo el monte Orticosa del Patrimonio del Eltado,
1 aquel Servicio Hidráulico destinará el caudal resultante a
loa serVicios públicos que considere mál necesitados de arua.

15. La AdministraCIón Be reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda.
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.
pero sln perjudicar las obras de la autorización.

18. Cacf\icará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones y autorinclón, así como
en loa demás casos previstos por las disposiciones vigentes, pro
cediénd08e, en t·al caso, con arreglo a los trámite, sefíalados
en la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su
ejecuCión.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madr1d, 13 de Junio de 1969.-El Director general, P. D., el

Comisario central de AguaR. R. Urbistondo.

Sr. Ingeniero Jefe del SerVicio Hidráulico de Tenerife.

RESOLUCION de la Direoción General de Obra,"\'
Hidraultca8 por la que se concede a don Manuel
Sdnchez de CeUa autorización "ara aprovechar
aguas del río Guadiana. término municipal de Mi·
(Juelturra (Ciudad Real), con destino a riegos.

IJon Manuel Sá.nchez de Celia ha solicitado la concestón de
un aproTecham1ento de aguas del rlo Ouadiana. en 'Wrmtno
municipal de· Miguelturra (Ciudad Real). con destino a r1elOs,
y esta Dirección General ha resuelto:

Ccmaodor • don Manuel JOIIé SáncheZ de Cells autorlZaCi6n
para cierlV1ll' un caudal continuo del río Guadtana de 23,7 litros

por seeundo. correspondiente a una QotalOión uuítaria. de 0.6 li
tros por 1leiUlldo y hecté.rea, con ciestino al rrego por aspersión
de 39.4240 hectáreas de la finca de su propiedad, denominacla «El
Paraíso», sita en término municipal de Miguelturra (Ciudad
Real), con sujectón a las sigUientes condicionee:

l."' Las obras se ajustaran a.l ¡proyecto que ha servido de
base a la concesión, y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Ouadiana. podrá autor1zar pequeftu
variaciones que tiendan al perfreccionamiento del proyectl:? y
que no impliquen modificaciones en la esencia de la ConCesIón.

2."' Las obras empezarán en el plazo de tres meses. con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«(Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a
los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta. en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde la
terminación.

3,." La Administraclón no responde del caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas del Guadians. podrá exigir del
concesionario la a.c1ecuación de la potencia. de elevación al cau·
da! continuo que se autoriza. previa presentación del proyecto
correspondiente. El SerVicio comprobará especialmente Q,ue el
caudal utilizado por el concesionario no exceda en nin¡(m caso
del que se autoriZa, sin que pueda derivarse un volumen IU·
perlar a los 6.()()(} metros C11bicos por hectárea rea1ment'e re
gada y afio.

4.:< La inspección y. vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explO
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisarla
de AiUas del Guadiana., siendo de cuenta del concesionario las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se or1¡1nen,
con arre¡lo a las disposiciones vigentes, debi~do darse cuenta
a dicho organismo del principio de los trabajos. Una. vez ter
minados. y previo aviso del concesionario, se procederá. a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien d~

legue, levantándose acta en la que conste el cumpll~iento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la exPlotaclón antes
de aprobar este acta la Dirección General.

5.:< se concede la ocupación de los terrenos deaominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales ..
rán decretadas. en su caso, por la Autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adsc::rita a la tierra, que
dliUlclo prohibido su enajenación. cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla

7.& La Administración se reserva el derecho de tomar de
18 concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras lPúbltcQs, en la forma, que estime conve-
niente, pero Bin perjudicar las obras de aquélla.

8.11. Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueVe atlos, contado a partir de la fecha. de levantamiento del
acta. de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad. con la obligación de ejecutar las obras:
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

9,& Esta concesión se entenderé. otorgada como proviBional
y a titulo precario para los riegos del período comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reducido o suprimido en su t<>t'alidad el caudal en eM'
period.o, lo cual se comunicará en momento oportuno por la
ComiN.r1a de Aguas del Guadlana, al Alcalde de Miluelturra..
para la. publicación del correspondiente EJdicto para conocimien·
to de los regantes.

10. Esta concesi6n queda sujeta al pago del canon que en
cualqUier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras de regulaci6n de 1& corriente
del río realizadas por el Estado

11. Si con moHvo de los planes de regulación del rio Oua~

diana las obras a ejecutar por el Estado afectaran directa. o
indirectamente a las de captaci6n correspondiente al proyecto
base de la presente concesión, su titular quedaría obligado. a
introducir en ellas, sin derecho a indemnización. las modifica
ciones necesarias para hacerlas compatibles con la variación
de niveles quee puedan producir aquéllas en el río Quadiana.

12. 'Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados, en su día, por algún canal construído por el Estado.
quedará caducada esta concesi6n, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas econ6mico-administrativas Que se dicten con carácter
general.

1~. Queda sujeta esta concesi6p. a 1M disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la. industria nacional. contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

14. El concesionario queda obligado a cumplir. tanto en la
con8wucci6n como en la explotación. las disposiciones de la
Ley de ¡Pesca Fluvial plU'a conservación, de las especies.

15. El dep6sito constituido quedará con fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento· final de las obras.

16. El concesionario queda obligado al cumpl1m1ento de lo
Qu. se dillPone en los articulas 31 y 30 del Reglamento de i13
de diciembre de 1924 (<<Gaceta.» del 19), sobre preceptoft referen
tes a la lucha antLpalútUca.
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17. Caducará esta concesión pOr incumpl1miento de eatas
condiciones y en los casos previstoset1 las dtlP081clOl11' V1g'en
tilO. declar.ándose aquélla según los trámItes se!\alados en la
Ley y Reglamento de Obras Pública,s.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1969.-El Director general, P. D., el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Ouadlana.

RE80LUCIDN de la Dirección General de ObrlU
Hidráulicas pOr la que se ,concede autoriZación (1

doña Mercedes Sabater Riera para aprovechar
ayUa8 del cauce del torrente Buaranch, en término
municipal de Besalú (Gerona).

Dofia Mercedes Sabater Riera ha. solicitado la concesión de
un a.provechamiento de aguas subálveas del torrente Buaranch,
en término municiPal de Besalú (Gerona). con destino a rie
gOs, y esta. Dire'cclón General ha resuelto:

A) AprObar el proyecto presentado por doña. Mercedes Sa
bater Riera. y suscrito por el Ingeniero de Caminos. Canales
y Puerto.!; don Bartolomé Lluch Alsina. en Barcelona a 4 de
Junio de 1965, en el figura. un presupueato de ejecución ma
terial de 306.026 pesetas, en cuanto no se oponga. a las condi
ciones de la presente concesión.

B) Conceder a dofia Mercedes Sabater Riera autorización
para derivar un caudal continuo del Subálveo del torrente Bu&
ranch de 9 litros por segundo, con destino al rieco de 9 hectá
reas de la :finca de BU propiedad denominada «Manso de Gireóslt,
sita en término municipal de Besalú (Gerona). con sujeeión a
las siguientes condicIones:

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la _concesión y Que por esta Resolución se aprueba. La
ComiSaria de Aguas del Pirineo oriental ¡xx1rá, autorizar pe
quefias variaciones que tiendan al perfeccionamiento del prer
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión.

2.· Las obras empezarán en el plazo de tres meses. con
tado a ¡partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«Boletin Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses, a partir de la misma feoha, La puesta en rie

.ro total deberá efectuarse en el plazo de un afio, desde la ter
minaCión.

3.- La Administra.cíÓn no responde del caudal que se con
cede. Queda autorizado el concesionario para la extracción del
volumen diario concedido. en jornada restriIllIda de ocho her
ras, lo que supone un caudal durante ese periodo de 27 I1tros
por segundo. La Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental po
drá exigir del concesionario la adecuación de la potencia de
elevación, o bien la instalación de un dispos1t1vo modulador,
con vistas a la limitación diaria del volwnen concedido extraí
do, previa presentación del proyecto· correspondiente. El Servi
cio comprobará especialmente que el caudal utilizado por el
concesionario no exceda, en ningún caso. del que Be autoriza.
sin que pueda derivarse un volumen superior a los 9.000 me
tros cúbicos por hectárea realmente regada y afio.

4.& La inspección y vigilancia de las obras e instalacione8,
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta _del concesio
nario-las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo dar
se cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue. levantándose a'eta en la que conste ~l cwnplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar este acta la Dirección General.

5.a. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas. en su caso, por la autoridad competente.

6.:1. El Q.Kua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación. cesión o arrirendo con inde
pendencia de aquélla.

7.3 La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve-.
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

S,a Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve afios, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final. sin perjuicio de tercero y _salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir ¡al' servidumbres exis
tentes.

9.3 El peticionario queda obligado a conservar las obras
en perfecto estado. evitando pérdidas de agua por fuga, filtra
ciones o cualqUIer otra causa, v siendo responsable de cuantos
dafios y perjuicios puedan, ocasionarse· a intereses públicos o
privados, como consecuencia de las obras autorizadas. quedan
do obligado a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el M:tnlsterio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenú8 que se pretenden regar queden do
mlnados en su dia por algún canal construido por el Estado.
quedará caducada esta concesión. pasando a integrarse aqu~

Hos en la nueva zona regable, y quedando sujetos a. las nue
vas normas económico-administraUvas que se dicten con ca
rácter general.

12. Queda Bujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional. contrato y
accidentes del trabajo y demas de caracter social.

13. Se prohíbe al concesionario verter escombros en los
cauces públicos, siendo responsable de los dafíOB y perjuiCios
que. como consecuencia, pudieran originarse, y de su eUénta,
los trabajos que la Administración ordene para la llmpieza ele
los escombros procedentes de las obras.

14. El dep6s1to constituido del 1 por 100 del importe de las
obras en terreno de dominio público se elevará al 3 por 1'00 Y
quedará como fianza a respond.er del cumplimiento de estas
condiciones. y ser~ devuelto después de ser aprobada el acta
de reconocimiento final de las obras.

1'5. Caducará esta concesión por incumpltmlento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites sefiBlados en la
Ley v Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimíento :v efectos,
Dios guarde a. V. S. muchos afias.
Madrid, 18 de junio de 1969,-El Director ceneral. por de

legación. el COmisario central de Aguas. Ro urbistondo.

Sr. Comisar1a Jefe de Aguas del Pirineo Oriental.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación concedida a la Compañía «Patricfo Echeva
rría. S. A.», para ejecutar obras de rectt/k4cfó'n- de
cobertura en el rio Urola. en término áe Legeupfa
(GuipÚzcoa).

La Compafiía «Patricio Echevarría, S. A.», ha solicitado au
torización para ejecutar obras de rectificación de cobertura de
un tramo. en el río Urola., en terrenos de BU factona. en tér
mino municipal de Legazpia. (Guipúzcoa), y este Ministerio ha
resuelto:

Autorizar a la Compañia «:Patricio Echevarr1a, S. A,». para
ejecutar obras de rectificación de cobertura de un tramo de
229 metros de longitud en el rio Urola, en terrenos de su fac
toría, en término de Legaz,pia (Guipúzcoa), como prolongación
de: las ejecutadas como consecuencia de la autorización conce
dida en 14 de noviembre de 1958, con arreglo a las siguientes
condiciones:

La Las obras se ajwtarán al proyecto que ha semdo de
base al ex.pediente, suscrito por el Ingeniero de Caminos don
Ma.nuel Maria Santos Saralegui, en octubre de 1966, con un
presupuesto de ejecución material de 6.646.ge9.85 pesetas, en
cuanto no resulte modificado por la presente autorización y
condiciones. Las modificaciones de detalle que se pretendan in
troducir podrán ser autorizadas u ordenadas por la Comisaría
de Aguas del Norte de España. siempre que no se alteren las
características esenciales de la autorización, lo cual impl1carla
la tramitación de nuevo expediente.

2.a Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de
doce meses, contados a partir de la fecha de publicación de la
autorización en el «Boletin Oficial del Estado».

3·."' La con/'unción de la estructura proyectada en el seg\lndo
de los proyec os citados en la condidón primera, con las dre
los cUbrimJentos ya ejecutados, se efectuará de forma que se
eviten la formación de remolinos y que se depositen acarreos:

4.:1. Los terrenos del cauce que quedan en seco, a consecuen
cia de las obras que se autorizan. pasarán a propiedad del
peticionario. pasando a adquirir el carácter de dominio públlco
los terrenos ocupados por el nuevo cauce.

5.11. La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante la
construcción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaria de Aguas del Norte dé España. siendo de cuen
ta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones qUe lea
sean aplicables y, en especial. al Decreto número 14(10 de 4 de
febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho :Servicio del
princÍlpio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso
del concesionario, se procederá a su reconocimiento, por el Co
misario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien dele
gue. levantándose acta en la qUe conste el cumplimiento de
,estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadRB. los
nombres de los productores espafioles que hayan suministrado
los materiales empleados y la extensión de la superficie ocu
pada en los terrenos de dominio público del :r.luevo cauce, ex
presada en metros cuadrados, sin que pueda hacerse uso de
estas obras en tanto no sea aprobada el acta por la. !:D1l'eoe1ón
General.


